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*a I«$i>ección de Talleres del Hospicio 

¡Cla*> Pignatelli,, 99; donde deberá dirigirse 
^Tin corrc8Pondencia administrativa referente al 

k, de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
les^ P08*3' 0 Letra de fácil cobro.

cartas que contengan valores deberán ir certi- 
**s y a nombre de la citada Insjiección. 

''^Os' <,"“meros que se reclamen después de transcu- 
t¡rin c*atro días desde su publicación, sólo se ser- 
e* «ñn Pre.cio de venta, o sea a 35 céntimos los 

corriente y a 65 los d* anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos for cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está piev» 
nido, las de ]a primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
pago Io l demás que se pidan.
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Ti-mpoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de! 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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l^ilorjos^ oMi8?i* en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
¡i1* de . dc AfriCa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
Lc'vil) pron’u'gac'^n' 8* en e"aB n0 se dispusiese otra cosa. (Có-

k ,Prov1n^°s¡c*onee Gobierno son obligatorias para la capital 
(jj Cla desde que se publican oficialmente en ella, y desde 

di- »S .“Pués para los demás pueblos de la misma provincia.
< 4 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los, señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta d recibo del ei- 
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente i>ara su encuadernación, que deberá verificarse al 
final d» cada semestre.

^SECCION PRIMERA 
•̂Nist er io de agr icul t ur a, 

•ndust r ia y comer cio
ORDEN

r6Qt.X. ,T10-Sr.: La atención preferente que me 
Ministerio cuanto con la producción 
del carbón nacional se refiere, ha 

^Oq 031®8^0 e* 9ue e* Consejo Ordenador de la 
Nacional, en uso de las funciones 

knt e8^n conferidas, investigue y estudie 
y problemas se relacionan con el del car- 
y .6ncauce los mismos dentro de la legali- 

oon orieutaciones encaminadas a 
^¡On. i ar e* consumo del referido combustible 

I) **8I'
' Multado de tales estudios se deduce que

I de chatarra, con cargo a la par
1°8 vigentes Aranceles de Aduanas, 

i'1 Pu m 11*^0 un aumento tan considerable que 
P y u^rexP**carse dentro de los fines limita- 

¡zación que para la misma determina । () de los vigentes Aranceles, que pun
a extensión e interpretación que a la 

partida 257 corresponde la mencio- 
l ba" 8 previene que la mercancía impor- 

' j0 el concepto de «chatarra» no puede 
lí^icQp- ? destino que el de ser fundida en la 

la C'?n de hierros o aceros o el de dcstinar- 
^oocidn do cobre por cementación, 

l ,0.0? ,a condicional de ser verdadera- 
9 toutih

El hecho de que en el párrafo segundo 
del apartado a) del artículo 3.° del Decreto 
de 9 de julio de 1926, esté incluida la parti
da de la chatarra entro otras para las cua
les se previene que los importadores de 
las mercancías tarifadas en las mismas debe
rán acreditar su condición de industriales y 
disponer de talleres apropiados a la elabora
ción y manufacturas que requieran como mate
ria prima dichas mercancías, ha determinado 
sin duda el que, en la práctica, las importacio
nes de chatarra, desviándose del concepto y 
sentido que corresponde a la Nota 20 del Aran
cel, hayan podido realizarse con cargo a la par
tida 257 del mismo y con destino a utilizaciones 
distintas de las que expresamente se previenen 
en la expresada Nota 20.

Los perjuicios que para el consumo de car
bón nacional como consecuencia de la disminu
ción del consumo de lingote determina esta in
terpretación extensiva del mencionado precep
to legal en el que, sin duda, no se apreció al 
momento de dictarse el alcance y derivaciones 
que en cuanto al consumo de carbón nacional 
pudiera determinar la inclusión en dicho pre
cepto de la chatarra contenida en la partida 257, 
obligan a este Ministerio, a propuesta del Con
sejo Ordenador de la Economía Nacional, a 
restablecer la exacta interpretación y alcance 
que corresponde a los preceptos vigentes sobre 
importación de chatarra, sin perjuicio de que 
en un porvenir próximo se desenvuelva la cla
sificación arancelaria de tal mercancía en tér
minos que permitan la importación de la chata
rra destinada a usos distintos al de la fusión en
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fábricas de hierro o acero, pero con el grava
men que corresponda al grado de manufactura 
en que se importe, y en el tonelaje que se pre
cise para otras atenciones previamente estable
cidas, único medio de evitar que al amparo del 
precepto creado exclusivamente para la impor 
tación de chatarra destinada a la fundición en 
fábricas de hierro o acero, se importe la misma 
para otros usos en un estado de manufactura 
que, al no soportar el gravamen que aquitatíva- 
mente al mismo corresponda, ha de causar un 
perjuicio evidente a la producción nacional de 
palanquillas y productos-semimauufacturados 
que pueden ser sustituidos en el mérca lo inte
rior con mercancías similares importadas bajo 
el concepto de chatarra. ,

Atendiendo a tales consideraciones,
Este Ministerio ha acordado precisar y acla

rar el alcance de la legislación vigente en re 
lación con la materia de que se trata, y, en su 
consecuencia, disponer:

Que a partir de la publicación de la presente 
Orden en la Gaceta de Madrid, kr importación 
de chatarra comprendida en la partida 257 de 
los vigentes Aranceles de Aduanas deberá su
jetarse a los términos y condiciones ret-trictivas 
especificados de manera expresa en la Nota 20 
de los vigentes Aranceles de Aduanas, que pun
tualiza el sentido y alcance que corresponde a 
la expresada partida, sin que en modo alguno 
pueda interpretarse que lo prevenido tu el P;1 
rrafo segundo del apartado a) del artículo <10 del 
Decreto de 9 de julio de 1926 puede -contrade- 
oir ni anular precepto que, como la citada Nota 
20, expresa categóricamente el concepto que 
corresponde a la partida 25¡ del Arancel.

Lo que digo a V. 15., interesándole disponga 
que por las Oficinas de Aduanas dependientes 
del Ministerio de su digno cargo, se compruebe 
con el mayor rigor, no sólo la naturah de la 
mercancía que haya de clasificarse con la de
nominación (pie corresponde . al contenido de 
la partida 257 del Arancel, sino el desti lo de la 
misma a la fundición en fábricas de hierro o 
acero, que se justificará mediante actas o certi
ficaciones que en su día habrá de unirse a las 
correspondientes declaraciones de despacho, 
previo el cumplimiento de los requisitos y pre
venciones que por el Centro dirigente de talos 
servicios de Aduanas se estime conveniente 
adoptar. Madrid, a 17 de noviembrte de 1932. 
Marcelino Domingo.
Señores Ministros de Hacienda y Director ge

neral de Comercio y Política Arancelaria.
(Gaceta 19 dovlembro 1932).

MÍNISTER5O DE HACIENDA
DÉCR^l’Ó

Como Presidente de la República, do acuer
do con el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Hacienda, ,

Vengo en disponer que so exceptúe de subas
ta el arrendamiento do locales con destino a

• jg
Oficina Regional del Servicio de Catastro e| 
riqueza urbana en Zaragoza, autorizan , 
anuncio del correspondiente concurso y 
lebración del respectivo contrato, eon.arl’eg de 
lo dispuesto en los artículos 47 y aiguie'11® j» 
la ley de zldministración y Contabilidad 
de Julio de 1911. ;Anibr6

Dado en Madrid a diez y seis de >(0 Al' 
do mil novecientos treinta y dos. — cjeD. 
calá-Zamora y Torres. — El Ministro de 1 
da Jaime Carner Romeu. I

(Gacela 20 noviembre 1932>-

MINISTERIO DE OBRAS PÚBU^

. DECRETO (rog, .
Creado por Orden ministerial de 16 

lo de 1932 el Consejo de Obras Hnh'1 ¡0. 
procede adscribirá él la representación »eja 
tereses que formaban parte del Consej 
Energía y disolver éste, para que así, en ugn¡-^” 
ganizacíón simple, puedan aquéllos ser « 
en cuenta siempre que convenga a la A 

ten^.^

tración pública. cOl) 0*.
A virtud de lo expuesto, de acuerdo 

Consejo de Ministros y a propuesta del 
tro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: H
Artículo 1.° Queda disuelío el ponsej । 

Energía, creado por el artículo 19 del R . 
creto-ley de 7 de septi mbre de 192J.

Artículo 2.° Adscrita al Consejo do 0. 
Hidráulicas, funcionará una Asamblea 
sentativa de intereses en los apróvtecha 0[1). 
de fuerza, constituida por tres Consejeros 
broa de aquél, cuatro representantes 
niara Oficial de Productores Y Distrio^^r 
de Electricidad, uno de la Federación 
calos Carboneros de España, uno de 
Superior de Ferrocarriles, dos de las u ; 
electroquímicas, dos (le Corporaciones te 
ciacienes representativas de granees 
consumo y un representante del Mmi | 
Hacienda. . .

Artículo 3.° Compete a esta Asamb - pi 
mar al Ministerio de Obras públicas y br0l<' . 
rección general de Obras Hidráulicas • , 
cuestiones que suscite el interés de lo- i 
sionarios o consumidores, en relacé 
producción, distribución y consumo । 
eléctrica; y en especial sobre aquellas ^30 
en que estaba encomendada al disuelt 
jo de la Energía la función ín^or,natl)Vy¡nistrt\ I 
cual, emitirá los dictámenes que el w ^¡1 
el Director general le pidan y podra 
cuantas mociones estime convenientes.

Artículo 4." Los asambleístas que p0r 
nezcan al Consejo de Obras Hidráulio^y 
birán dietas de asistencia en la lorina 
que determine el Ministro de Obras p

Artículo 5.° El material y fondos d d0pi 
jo de la Energía quedarán a disposicm * 
Historio de Obras públicas, el cual piu .0 0' 
la liquidación do haberes del persona
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al servicio de dicho organismo y de los 
Ms gastos contraídos por el mismo.
/rtículo 6.° El Ministro de Obras públicas 
.lc^rá las disposiciones para la ejecución de 
!"6 Decreto.
p¡^rtículo 7.° Quedan derogadas las disposi 
.^es anteriores, en cuanto se opongan al pro- 

¿ecreto. ■ .. :
ado en Madrid a diez y ocho de noviembre 

novecientos treinta y dos.— Niceto Al
, a Zamora y Torres.— El Ministro de Obras 
Cólicas, Indalecio Prieto Tuero.

^Gacela 19 noviembre 1932).

Minist er io de inst r ucc ión
PUBLICA Y BELLAS ARTES

|®i ORDEN
J^o. Sr.: Vistas las copias do las actas jura- 
p8 ^glamontarias remitidas a este Ministerio

la elevación a definitivas de las Escuelas 
r()^lale9 que con carácter provisional les fue- 
1,11 concedidas a los Ayuntamientos que se de- 

,.8n en la adjunta relación; y। °niendo en cuenta lo prevenido en las res- 
pivas Ordenes de creación provisional, 
pte Ministerio ha tenido a bien disponer:

. Que se consideren creadas con carácter 
8h .^itivd las Escuelas nacionales que figuran 

a relación que se acompaña, según en la 
Ca8111a ge expresa, entendiéndose en algunos 
(¡o'08 rectificada en la forma que se indícala 
ci^^aión provisional, de acuerdo con las peti 
ta,?1.68 y propuestas formuladas por los Ayun- 
chotos e Inspecciones de Primera enseñanza 

■^olivas; y
Djj' Que por quien corresponda, en los tér

reglamentarios, se proceda al nombra- 
de nto de los Maestros y Maestras que habrán

'Rentar las plazas que definitivamente se 
' i en virtud de esta disposición.
hj/' digo a V. I. para su conocimiento y de

infectos. Madrid, 17 de noviembre de 1932.

°r Director general de Primera enseñanza.

- (ie i(is Escuelas cread is definitivamente 
provincia de Zaragoza a (pie se refiere la 

,' ^en de fecdia 17 de noviembre de 1932. 
I filero de orden, 140. 

patita miento, Asín. 
pr()vincia, Zaragoza.

Ch^'^ación donde se crean definitivamente,

¡^uela que se crea, una de niños unitaria.
6h ri Ovaciones, la mixta existente conviértese 
¿n.iñas-

adrid, 17 de noviembre de 1932.
^Gaceta 20 noviembre 1932).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDENES
Visto el recurso de revisión de rentas, núme

ro 2.365, interpuesto por D.a Encarnación San 
cho Rivera, contra acuerdo del Jurado mixto 
de la Propiedad rústica de Zaragoza, en expe
diente con D. Jorge Muñoz Santamaría:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar el fallo 
recurrido.

Madrid, 11 de octubre de 1932.— Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Zaragoza, 

Presidente del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica del partido.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 2 367, interpuesto por D.* Encarnación San
cho Rivera, contra acuerdo del Jurado mixto 
d<< la Propiedad rústica de Zaragoza, en expe
diente con I). Antonio Laborda:

De acuerdo con la S cción’de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Esté Ministerio Ha resuelto confirmar el fallo 
recurrido.

Madrid, 11 de octubre de 1932.— Francisco 
L, Caballero. .
Señor Juez de primera instancia da Zaragoza, 

Presidente del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica del partido.

Visto el recurso de rev^ión de rentas, núme
ro 2.369, interpuesto por ambas partes, contra 
acuerdo del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Zivagoza, en expediente entre D * Vicen
ta Martín Serrano y 1).“ Encarnación Sancho Ri
vera:

D j anuida con la Se-;cióu do la Propiedad 
rúnica de la Comisión mixta'arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar el fallo re
currido y fijar en un 30 p >r 10) la reducción 
de la renta. ‘

Madrid, 11 de octubre de 1932 — Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Zaragoza, 

Presidente del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica del partido.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme 
ro 4.279, interpuesto por D. Antonio Serrano 
Anadón, contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Cariñena, en expediente con don 
Dionisio Yágüe:

Do acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha res lelto confirmar el fallo 
recurrido.

Madrid, 11. de octubre do 1932.— Francisco 
L Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Cariñena.

^Gaceta 18 noviembre 1932).
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limo. Sr.: Vista la propuesta fecha 10 del co
rriente mes, de la Subcomisión de Cultura So
cial del Consejo de Trabajo. ,

Considerando que la misma está de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de 31 de octubre 
próximo pasado, por la que se aprobó el Títu
lo IV y las tres primeras disposiciones transito
rias del proyecto de Reglamento del Servicio 
de Cultura Social, redactado por la citada Sub
comisión.

Este Ministerio ha dispuesto: . ,
1 .® Que el Profesor de Derecho administra

tivo, D. José Gascón y Marín, cuya asignatura se 
suprime en el nuevo plan de enseñanzas aproba
do por la citada Orden, paso a explicar la Cáte
dra de Derecho público, de nueva creación.

2 .° Que el Profesor de Derecho usual, don 
Constancio Bernaldo de Q.uirós, cuya asignatura 
también ha sido suprimida, explique las cáte
dras do Elementos do Derecho y do política 
Social Agraria.

3 .° Que el do Historia Social do España, don 
Román Riaza y Martínez Osorio, se encargue 
asimismo de la de Elementos de Historia.

4 .° Que el de Geografía humana, enseñanza 
también suprimida, explique las Cátedras de 
Geografía económica y la de Elementos de Geo
grafía. , .

5 .° Que el Profesor de Tecnología y Organi
zación industrial, D. José Antonio do Artigas, 
explique, además de esta asignatura, las de Hi
giene y Seguridad en el Trabajo yl a de Elemen- 
tosdo Tecnología. .

6 .° Que el Profesor de Economía política 
y de Política Social, D. Leopoldo Palacios Mo- 
rini, se encargue interinamente de la Cátedra de 
Elementos de economía. .

7 .® Que el Profesor auxiliar D. Alfonso Mae- 
so Enguídanos siga encargado interinamente de 
la Cátedra de Mutualidad y cooperación.

8 .° Que, a tenor de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda del precitado proyec
to, aprobada por Orden de 31 de octubre últi 
mo, queden confirmados en sus cargos los Pro
fesores actuales de la Escuela Social de Madrid, 
de las asignaturas de Legislación del Trabajo 
(primero y segando cursos), Previsión y Segu
ros sociales, Derecho corporativo, Historia de 
la Cultura y Francés, Inglés y Alemán, y Profe
sores auxiliares, quedando igualmente confir
mados en los cargos que vienen desempeñando 
el Director, Vioedirector y Secretario de la Es 
cuela Social de Madrid.

8 .° Que se proceda a la apertura de matrícu
la en las Escuelas Sociales de Barcelona, Valen 
cia, Zaragoza, Granada y Sevilla al siguiente 
día de la publicación en la Gacela de Mad/rld de 
esta Orden y por un plazo-de diez días.

10. Que el Profesorado actual de dichas Es
cuelas cotinúe con carácter interino, haciéndo
se por los Directores de las mismas el acopla
miento de Profesores a las enseñanzas, en tan
to que se haga la designacióp a que hubiere lu
gar, vista la propuesta de la Subcomisión de 
Cultura.Social del Consejo de Trabajo para los 
nombramientos definitivos de Directores, Pro

fesores y Secretarios de las Escuelas S 
de Barcelona, Valencia, Zaragoza, Gran
Sevilla. «ande

11. Que el acoplamiento del ^Profesor 
las citadas Escuelas se haga teniendo en 
que han de distribuirse y acumularse . g0, 
ñanzas del curso preparatorio entre el /V pe- 
rado de las mismas, como asimismo las . 
recho público y Geografía económica ijog 
mer curso regular, que han de estu i eg, 
alumnos que se matriculen en este eJerc torios 
colar de 1932 33 en los cursos prepar .(iñan. 
y primero conforme al nuevo plan de Lf - 
zas aprobado por Orden de este Mmy , g0, 
31 de octubre último, puesto que los cu |Of. 
gundo y tercero han de ser explicados ¡ ^^ue 
me al antiguo plan, en virtud del dere 0n 
a los alumnos matriculados, según el m .c¡¿0 
el curso 1931 32, les concede la ' m6Oto 
transitoria primera del proyecto de pró- 
aprobado por la Orden de 31 de octu 
ximo pasado, antes citada. dis-

12. Que tan pronto esté hecha la ci g6 
tribución de enseñanzas con Ja urgencia 0| 
requiere, conforme a estas normas y P^gióD 
conocimiento y aprobación de la ouo f. 
de Cultura Social, se efectúe la inmedia 
tura del Curso y comienzo de c*ases.en7tirag0' 
cuelas Sociales de Barcelona, Valencia, 
za Granada y Sevilla. ,nrim’eI1' 

Lo que comunico a V. I. para su 001 |93¿. 
to y efectos. Madrid, 19 de noviembre 
Francisco L. Caballero. 
Señor Subsecretario de este Ministerl0, 2) 

^Gacela 20 noviembre 1 ’

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN )(]09to
limo. Sr.: De conformidad con 

por la Dirección general del instituto ,o oOu
co, Catastral y de Estadística, y de ac t0 de 
lo informado por la Comisión 1 0rnl
Pesas y Medidas, ,forizar 9

Esta Presidencia ha acordado ai ba¡8p^ 
circulación y uso legal en España de 
semiautomática marca «Ideal», de aCtiti,d' 
mos, por reunir las condiciones de 
sensibilidad reglamentarias y las de ia
20 de enero último ^Gacela del 24). funcí^

Los funcionarios que desempeñan ¿o 
de los Fieles Contrastes de Pesas y i r8 a” 
atendrán a las siguientes instrucción 
comprobación y marcar bald0^’

Harán un examen general de es áximo« 
que llevará la marca, número, alean oD)pro 
nombre y residencia del con9trllctcLadas y 5 
bando después la exactitud de las p 
sensibilidad. ntnmos
, La marca se pondrá sobre los P 
para este objeto lleve la balanza. , p09^

Llevará como accesorio una serie a|caOc 
debidamente contrastadas, igual a s
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. Jático, para que el público pueda siempre 
7Probar la pesada efectuada. .

derechos de comprobación y marca se- 
?lo8 incluidos por Real orden de 10 de abril 
k ^29 en el Arancel vigente, o sean dedos

A arreglo a lo dispuesto en el artículo 14 
algente Reglamento, el constructor de esta 
i^za deberá remitir, a la mayor brevedad, a 
I nfección general del Instituto Geográfico, 
. astral y de Estadística, setenta copias de la 
, ^oria y plano, presentados con la solicitud en 
{6Pedía su aprobación, para su distribución en- 
j .‘08 funcionarios que desempeñan la función 
j08 Rieles Contrastes de Pesas y Medidas. , 

0 que de Orden digo a V. I. para su conoci- 
k y demás efectos. Madrid, 17 de noviem- 
^'e 1932. — P. D., H. Castro.
50t* Director general del Instituto Geográfico» 
^astral y de Estadística. 

k  (Gaceta 20 noviembre 1932).

^SECCION SEGUNDA । " Núm. 5.495.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

k Películas.— Circular.
Rxcmo. Sr. Director general de Seguridad, 

^ Participa ha autorizado la proyección de 
Películas:

,lnlca ley», casa Atlas Film; «Félix pres- 
P^p’tador», «Félix se justifica», «La política de 
íh h’ ^Félix astrónomo», casa Atlantic Films; 
*¿1! t a con el pez-espada», «Nueva Orleans», 

. usca del pez-espada», «Wáshington la ciu- 
lmPerial», «Cómo se hace un noticiario», 

del sol de media noche», casa Cine 
«Cualquiera toma el amor en serio», 

^Pñrar*08 Stella; «El sabor de la gloria», casa 
D’ez Rodríguez; «¿Chico o chica?», ci- 

to’Wafo H. de Costa. 
^1 86 hace público en este periódico ofi-
. general conocimiento y efectos. 

ragoza, 21 de noviembre de 1932.
El Gobernador interino, 

Gregorio Azaña Díaz.

Núm. 5.517. 
inspección Provincial Veterinaria.

CIRCULAR

- ^Pl^niento del artículo 17 del vigente 
I de Epizootias, se declara ofieial- 

’ ^^guida la viruela ovina inoculada en 
f ° *anar de Grisel, y que fué declarada 

.Lo ^^te con fecha 4 de octubre último.
’ 8e hace público para general conoci-

ñg()za, 21 de noviembre de 1932.
El Gobernador interino,

■ ■ Gregorio Azaña Díaz.

SECCION TERCERA
Núm. 5.498.

Comisión gestora de la Diputación 
provincialde Zaragoza.

Cédulas Personales.
CIRCULAR

Se requiere a los Ayuntamientos de esta pro
vincia, que no hayan presentado la liquidación 
de lo recaudado por cédulas personales de 1932, 
o no hayan verificado el ingreso de saldo en la 
Caja provincial, a que liquiden e ingresen lo 
adeudado en el plazo de cinco días, a partir de 
esta fecha, significándoles que en otro, caso se 
enviará Comisionado a su costa, que realíce al 
liquidación, y se procederá al cobro de los dé
bitos por procedimiento de apremio.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1932.— El Pre
sidente, Luis Orensanz. '

SECCION CUARTA
Núm. 5.496.

Servicio Catastral Urbano.
D. Antonio Merlo y García de Pruneda, Arqui

tecto Jefe de la segunda Región, del Servicio 
de Catastro Urbano,
Hago saber: Que debiéndose proceder a la 

comprobación del Registro fiscal de edificios y 
solares en el término municipal de Maella, in
teresa a los señores propietarios conocerlas si
guientes prescripciones.

El personal de la comisión comprobadora lo 
forman:

Arquitecto, I). Alberto Huerta Marín.
Aparejador, D. Alvaro Alvarez Corroto. .
Tanto los propietarios como los inquilinos o 

encargados de las fincas, quedan advertidos de 
la obligación que tienen de permitir la entrada 
a las fincas, de los funcionarios facultativos, pa
ra la toma de datos reglamentaria y facilitarles 
el mejor desempeño de su cometido, bajo la 
responsabilidad a que hubiere lugar (Art 36 
del Reglamento de 15 de septiembre de 1932).

Del resultado de los trabajos realizados por 
el personal facultativo, la sección Administrati
va del Sei vicio Provincial, cuyo negociado ra
dica en la Administración de Rentas de la Dele
gación de Hacienda de Zaragoza, formará listas 
que estarán expuestas al público en el tablón 
de anuncios del respectivo Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días. (Art. 41 del Re
glamento citado).

Los interesados que estimen tener funda
mento para oponerse a los resultados de la va
loración de sus fincas, podrán hacerlo dentro 
del plazo de quince días de exposición al públi
co de la» listas de notificación. «•

La disconformidad se expresará por instan
cia dirigida al Arquitecto Jefe de la Región, 
presentada ante la Junta pericial del término
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respectivo, y será necesario que cada instancia 
se refiera únicamente a una finca catastrada.

Las disconformidades podrán fundarse en 
errores de atribución de propiedad o en errores 
técnicos. (Art. 47 del repetido Reglamento).

Zaragoza, 21 de noviembre de 1932.— Anto
nio Merlo.

SECCION QUINTA
• Núm. 5.500.

Parque de Intendencia de Zaragoza.
D. José de la Iglesia Fernández, Comandante de 

Intendencia, Jefe del Detall y Labores del ex 
presado Parque;
Hago saber: Que el día diez del próximo mes 

de diciembre, a las once horas, se procederá a 
la venta en pública y verbal licitación, antela 
Junta Económica, de una desclinadora, una 
báscula Kronos y una balanza Canastrón, pro
cedentes de la suprimida fábrica Militar de ha
rinas de Zaragoza, rigiendo en dichos actos los 
precios límites y condiciones que obran en el 
expediente, que al efecto se instruye, el cual 
queda de manifiesto en esta oficina (cuartel de 
San José), así como el material de referencia, 
todos los días laborables, de dos a cuatro de la 
tarde; debiendo celebrarse este acto con estric
ta sujeción al Reglamento para la Contratación 
administrativa en el ramo de guerra.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1932.—José de 
la Iglesia.

Núm. 5.497.

Registro de la Propiedad de 
Zaragoza.

Idicto.
D. Rafael Insa Sagristán, Registrador de la Pro

piedad de Zaragoza;
Hago saber: Que conforme al artículo ochen

ta y siete del Reglamento Hipotecario se ha 
inscrito en este Registro, a favor de Sebastián 
Espiau Melús y Casilda Gracia Lavilla. •

Una casa, calle Cruces, número diez y seis, de 
Peña flor.

Comprada a José Gracia (mayor) e Isidra La 
villa Lozano, en documento privado, fecha vein
tidós de noviembre de mil novecientos seis.

Lo que se pone en conocimiento de los que 
pudieran estar interesados en dicha inscripción.

Dado en Zaragoza a diez y nueve de noviero 
bre de mil novecientos treinta y dos. — Rafael 
Insa.__________ __________________________

SECCION SEXTA
Con el fin de que las comisiones de evaluación 

puedan 'formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1932, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los

dos siguientes al de la inserción del anuncio «n 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en 
secretaría del Ayuntamiento respectivo <¡et 
ción jurada de todas las utilidades que 0^ten®n. 
en el término municipal; advirtiendo que a 
tos no lo verifiquen se les considerará coníor nCÍ 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin 
derecho a reclamación alguna respecto a la c 
que se les asigne ni contra la totalidad de 
parto.

a

5.512. — Pradilla de Ebro
Elección de Vocales. iq 

5.510. —El Frasno.-El 27 del actual, de 
12.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS 
fot los plazos y a los efectos reglamen^^ 

ie hallan expuestos al público, en la sec 
te cada Ayuntamiento de los que a contm 
•e mencionan, los siguientes documento 
jendo presentar los vecinos contra aque 
'riamaciones que estimen convenientes.

Ordenanzas para formar el repartimiento 6 
de Utilidades.

5.507. — Ruesca-
5.510. — El Fraguo

Ordenanzas de exacciones.

5.507. — Ruesca
Padrón de Edificios y Solares.

5.506. - Villafeliche
Padrón de vehículos con motor mecántco*

5.505. — Herrera de los Navarros
Prórroga de presupuesto

5.509— Lumpiaque 
Presupuesto ordinario.

5.502. — Mainar
5.504. — Morés
5.507. — Ruesca
5.508. — Daroca
5.511. — Alhama de Aragón

Proyecto de presupuesto.

5.503. — Azuara
5.506. — Villafeliche 

Reparto de Rústica y Pecuaria.
5.506. — Villafeliche „ K dí iq® 5-0Cabolafuente.
La cobranza del primero, segundo } 

trimestres del repartimiento genera 
pueblo y año actual, tendrá lugar en - ^98 , 
Consistorial, en período voluntario, 1 
y 28 del mes en curso, de ocho a doc a(jos 
ñaña y de dos a cuatro por la tarde; p« li
cúales sin haberlo verificado, ,nlp ()Ddi0nld 
contribuyentes en el apremio cor^0

Cabolafuente, 19 de noviembre d 
Alcalde, Pedro Marruedo. 0 5,60lS' 

_ JN- |n9 Daroca. g je 1
Aprobado por los representan ^1 

Ayuntamientos de la Mancomum ‘teOdera o  
do de Daroca el presupuesto para.. ¡a en 
cargas de Administración de Jus 
1933, se expone al público, por '
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días, en esta Secretaría municipal, para 
Pueda ser examinado por los pueblos inte- 

e8adog y formular las reclamaciones que esti- 
j^Pertinentes para ante el limo. Sr. Delegado 
Acienda de la provincia.

d ^roca, 21 de noviembre de 1932.— El Alcal- 
e tercíente, J. Bayo.

Fabara. N.° 5.513. 
v día dos de diciembre próximo, a las nue- 
e’^isz y once, respectivamente, tendrán lugar,

Casa Consistorial de esta villla, ante el Al- 
eei'? 0 Quien delegue y haga sus veces y Con- 
[¡|'il* designado por el Ayuntamiento, las subas-

6n público remate, de los arbitrios estable- 
t¡08 de servicios de Matadero y uso obligato- 
8i de pesas y medidas, y los pastos de la dehe- 
]¿enominada de la Carne, durante el año de 
ro’j ^jo el tipo de dos mil pesetas el prime- 
el’ ^co mil, el segundo, y mil, la tercera, por 
868l8tema de pliegos cerrados, que podrán pre- 
|)[¡ arse durante media hora, con sujeción a los 

de condiciones que se hallan de maní* 
Í¡6 0 en la Secretaría de esta Corporación, de- 
H hdp depositar, previamente, el 5 por 100 en 
8ic¡6 co y ^í0 e* siguiente modelo de propo- 

.. ...... , vecino de.... . con cédula personal que 
I^J^paña, bien enterado de las condiciones y

bajo las cuales se arrienda el arbitrio es- 
e| e°ido sobre.... . para el año 1933, ofrece por 

^ate la cantidad de. (en letra) pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

iyUra, 20 de noviembre de 1932.—El Alcal- 
1 Dionisio Domenec.

Villafeliche. . N.° 5.506. 
la, Ayuntamiento de esta villa saca en subas 

el arriendo del servicio de Matadero, 
Íí.01 t¡po de 1.000 pesetas, y en igual forma el 

y medidas por 800, para el ejercicio 
1933, teniendo lugar dichas subas- 

8(| । día 20 de diciembre y horas de las dos de 
^^de la primera y las tres y media la según- 

pliegos cerrados, que podrán presentar
la hora señalada para las subastas, con 

^h? 0 a 1° prevenido en el art. 14 del regla- 
•hUn- - de Contratación de Obras y servicios 
íj^pales; la cual se celebrará en la Casa 
t^8,8tor¡al, bajo la presidencia del señor AL 
«1(5^ o Teniente en quien delegue, con suje- 

1?? pliegos de condiciones que se hallan 
Vil?^^^to al público. ■
ahdiche, 21 de noviembre de 1932.— El 

Francisco Ceberio.

ySECCION SEPTIMA
AbMlNlSTRACION DE JUSTICIA

AZOADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 5.445.

kj Caspe.
Llidó Pitarch, Juez de primera instan- 
esta ciudad y su partido;

saber: Que en este Juzgado pende ex-

podiente, promovido por Agustín Crespo Bo- 
rraz, para que se declare justificado, e inscriba 
a su nombre en el Registro de la Propiedad, el 
dominio de la siguiente finca:

Campo, secano, con su más de un piso y era, 
sito en este término y monte, partida Civán, de 
cabida siete hectáreas; lindante norte con mon
te, sur con tierras de Santiago Vicente, este con 
las de Blas Caballud y oeste José Baile.

Apareciendo inscrita dicha finca a favor de 
los cónyuges Manuel Samper Doñelfa y Maria
na Cirac Filióla, se cita a los herederos de los 
mismos y a cuantas personas pueda perjudicar 
la inscripción de dominio pretendida, para que 
se opongan al expediente, si les conviniere, 
dentro del término de ciento ochenta días, con
tados desde el doce de mayo último en que se 
publicó el primer edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, siendo éste el tercero y último 
que se publica.

Dado en Caspe a quince de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos.— Juan Llidó. 
El Secretario judicial, Juan Almudí.

Núm. 5.404.
Sos del Rey Católico.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción de este partido, en cumplimiento 
de carta de la Superioridad, dimanante de la 
causa núm. 36 de 1931, se hace saber a Roberto 
García Pérez, domiciliado últimamente en Zara
goza, y cuyo actual domicilio se desconoce, que 
el Ministerio Fiscal, en el acto de la vista pre
via, acordó el sobreseimiento provisional del 
sumario antes dicho, seguido por el delito de 
estafa, ordenándose se haga saber a los perju
dicados, a fin de que en el término de quince 
días, puedan hacer uso del derecho que les con
fiere el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y para que sirva de notificación en forma al 
dicho Roberto García Pérez, expido la presente 
que firmo en Sos del Rey Católico, a catorce de 
noviembre de mil novecientos treinta y dos. 
Fermín Guinda.

Núm. 5.387. •
Zaragoza.—Pilar.

Cédela de cltacióa.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
Daniel Alvaro Perales, que tiene su domicilio 
en la calle de las Armas, número 38, y actual
mente se ignora su paradero, a fin de que den
tro del término de diez días, comparezca ante 
dicho Juzgado y Secretaría de D. Santiago Cal
vo, al objeto de recibirle declaración en suma
rio que se instruye con el núm. 643 de 1932, so
bre excitación a la rebelión; con apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, extien
do la presente, que firmo en Zaragoza, a diez y 
seis de noviembre de mil novecientos treinta y 
dos.— El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.
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' ‘ Núm. 5.466,

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
Manuel Romanos Valtueña, que tuvo su domi
cilio en la calle de Estébanes, 3, 2." pensión, y 
actualmente se ignora, a fin de que dentro del 
término de diez días comparezca ante dicho 
Juzgado y Subsecretaría de D. Santiago Calvo, 
al objeto de que pueda ser reconocido por el 
Médico Forense; con apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

_ Y para que sirva de citación en forma, ex
tiendo la presente que firmo en Zaragoza, a 
diez y ocho de noviembre de mil novecientos 
treinta y dos.— El Secretario, P. H., Mariano 
Torrijos. .

. Núm. 5.442.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de requerimiento.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, en providencia dictada en el 
procedimiento judicial sumario, instado por el 
Procurador D. Generoso Peiré, en nombre de 
D. Enrique Centelles Colón, contra D. Benito 
Orús Arruga y su esposa D.a Josefa Solanas 
Barduzal, y por su fallecimiento los herederos 
de ésta, se requiere por medio de la presente a 
los referidos herederos de D.a Josefa Solanas 
Barduzal, para que dentro del término de diez 
días, hagan efectivo dicho crédito, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de requerimiento en forma 
a los referidos herederos, expido la presente, 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de . es
ta provincia, en Zaragoza, a diez'y seis de no
viembre de mil novecientos treinta [y dos.— El 
Secretario judicial, V. Lizandra.

Núm. 5.447. • 1

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Según k acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en sumario núm. 811 1932, sobre hurto de di
nero y documentos a Bernabé Serrano Ibarra, 
se cita a éste, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, a fin de que dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado para prestar declaración en 
el sumario indicado, y desde luego se le hace 
el ofrecimiento de causa, como dispone el artí 
culo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, a diez y ocho de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos. — El Secretario, 
V. Lizandra.

Núm. 5.469.
Zaragoza.—San Pablo. i '

D. José María Martín Clavería, Juez de Pr’n,0í 
instancia del distrito de San Pablo dee» 
ciudad; ¡,
Por el presente edicto se anuncia

miento intestado de D.* Juana Urricelqui baj ’ 
hija de Alejo y Luisa, natural de Sádaba, Q 
falleció en esta ciudad, en donde se haHa^.a-1Co 
miciliada, en estado de soltera, el día veinhcl g 
de agosto último, a los 45 años, y se ,lanl :or 
cuantas personas se crean con igual o d i 
derecho que los recurrentes, a dicha heren -J 
para que comparezcan justificando su 
en forma, dentro del término de treinta 
desde el siguiente al de la inserción del pi’e”i]0g 
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia; Pj(]0 
así lo he acordado en expediente prom0. 
en este Juzgado por D. Bernardo Urricelq111 glJ 
jal, solicitando la declaración de herederos । । 
favor y al de sus hermanos Emiliano, 
y José Urricelqui Cajal. de su hermana de 
vínculo la D.s Juana Urricelqui. .. Do'

Zaragoza, a quince de noviembre de d o » ,f l i 
vecientos treinta y dos.— José María * r. 
El Secretario licenciado, Fernando García 
sala.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 5.484. .p8l

D. Esteban Fuentes Martínez, Juez niuDi 
de Used; . . .
Hago saber: Que el día quince de dici^^ 

próximo, a las diez horas, y en el local de 
Juzgado, tendrá lugar una segunda subas 
la rebaja del 25 por.100 de su valor y 
glo a las prescripciones de la ley de h*1 v0Cr 
miento civil, de los bienes embargados a y 
no de este pueblo D. Antonio Ferrer Bla .^fi
que se describen en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
ro 254, de octubre último.

Dado en Used a diez y nueve de nO^t0b81’ 
de mil novecientos treinta y dos.-- 
Fuentes.— D. S. O., el Secretario, L0 
Campillo. _____

PARTE NO OFICIA^

. Núm. 5.516.
Banco Zaragozano , .q d0

Habiéndose extraviado la libreta 
Ahorros, num. 79, expedida por nuesti 
sal de Tanate, a nombre de D. Babjisti11' 
Ejea y D.a Pascuala Laborda Palacios, * pO' 
tamente, se anuncia, para que, do o^ra,og0D^r 
der de alguna otra persona, se sirva P 
la en estas oficinas, Coso, 47 y 49., . ¿e

Trascurridos quince días, a partir 
publicación de este anuncio, se cOI.u’p|íc0t 
anulado, procediéndose a expedir un , 
del mismo. 7 _ gl

Zaragoza, 21 de noviembre de 193^ ’q u ü i0* 
cretario del Consejo de Administración, 
sindo Claramunt Pastor.
’ IMPRENTA DEL HOSPICIO


